
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JOHN JAIRO SALAS BRYON 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105007202000097 01 

 

AUTO No. 390 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional1, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha2, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
1 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
2 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante AQUILES DAVID QUIÑONES SOTO 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

Radicación  760013105007202000230 01 

 

AUTO No. 391 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional3, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha4, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
3 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
4 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante WALTER TORRES HERNANDEZ 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

Radicación  760013105009202000315 01 

 

AUTO No. 392 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional5, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha6, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
5 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
6 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ANGELA MARIA CAICEDO RAMOS 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

Radicación  760013105018202000339 01 

 

 

AUTO No. 393 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional7, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha8, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
7 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
8 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante LAURA CRISTINA MEJIA MILLAN 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105009202000455 01 

 

AUTO No. 394 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional9, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha10, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
9 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
10 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante DANILO CONDE DOMÍNGUEZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105006201500658 01 

 

AUTO No. 395 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional11, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha12, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
11 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
12 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante FABIO DE JESUS CAÑAVERAL RENDON 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105002201600492 01 

 

AUTO No. 396 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional13, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha14, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
13 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
14 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARÍA ELENA JIMÉNEZ CALDERÓN 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105015201700521 01 

 

AUTO No. 397 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional15, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha16, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
15 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
16 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARYELA ARANGO FERNANDEZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105001201700746 01 

 

AUTO No. 398 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional17, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha18, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
17 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
18 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ALDEMAR MARIN HERNANDEZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105017201800757 01 

 

AUTO No. 399 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional19, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha20, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
19 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
20 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ADOLFO SAAVEDRA 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105003201900279 01 

 

AUTO No. 400 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional21, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha22, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
21 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
22 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante CARLOS ALBERTO UNI GUTIERREZ, GEOVANNY VELÁSQUEZ 

GONZÁLEZ, JUAN DE JESUS MEDINA ZAPATA Y FREDDY 

LASSO GUZMÁN 

Demandado INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DEL CAUCA S.A.S. 

Radicación  760013105009201500277 01 

 

AUTO No. 401 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional23, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha24, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
23 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
24 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante GLORIA PATRICIA ARANA RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. Y 

SKANDIA 

Radicación  760013105011201800356 01 

 

AUTO No. 402 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional25, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha26, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
25 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
26 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante LUZ CONSTANZA DUQUE VARGAS 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

Radicación  760013105017201800727 01 

 

AUTO No. 403 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional27, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha28, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

                                                 
27 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
28 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante DORIS DEIFILIA PAZ ALVAREZ 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105005201900321 01 

 

AUTO No. 404 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional29, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha30, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
29 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
30 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante CESAR LOPEZ ESCOBAR 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105015201900350 01 

 

AUTO No. 405 

 

Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional31, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha32, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
31 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
32 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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